
 

 

D. Javier Ruiz del Pozo 

Director General de Mercados Secundarios 

CNMV 

Edison, 4 

28006 Madrid 

 

Barcelona, 22 de junio de 2015 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

Muy Sr. mío: 

 

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 24/1988, de 28 de 

julio, reguladora del Mercado de Valores y disposiciones concordantes, 

LABORATORIO REIG JOFRE, S.A. (“Reig Jofre” o “la Sociedad”), anteriormente 

denominada NATRACEUTICAL, S.A., informa sobre la agrupación de acciones 

(contrasplit) aprobada por la Junta General de Accionistas celebrada el día 11 de 

junio de 2015: 

 

 La Sociedad ha iniciado los trámites necesarios para la agrupación y cancelación 

de las 1.264.284.408 acciones actualmente en circulación para su canje por 

acciones nuevas a emitir en una proporción de una acción nueva por cada 

veinte acciones actuales. 

 

 Los últimos trámites del proceso, relativos a la admisión a cotización de las 

nuevas acciones, se llevarán a cabo en el mes de septiembre.  

 

 La Sociedad informará puntualmente de los avances que se vayan realizando en 

relación a este particular.  

 

Atentamente, 

 

 

 

Adolf Rousaud 

Secretario del Consejo de Administración 

Laboratorio Reig Jofre, S.A.  

 

 

 

 


